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RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA Nº 271-2020-MPH

Huaral, 31 de octubre de 2020

EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUARAL

CONSIDERANDO:

Que, el Artículo 194°de la Constitución Política del Perú y modificatorias en concordancia con
los artículos 1 y 11 del Título Preliminar de la Ley Orgánica de Municipalidades Ley Nº 27972, consagra
que las Municipalidades son Órganos de Gobiernos promotores del Desarrollo Local, con personería
de Derecho Público con plena capacidad para el cumplimiento de sus fines, gozan de autonomía
política, económica y administrativa en los asuntos de su competencia.

Que, un día como hoy, siendo Presidente de la República e.IGeneral de Brigada EP Remigio
Morales Bermudez, mediante Ley de fecha 31 de octubre dé 1890.se disponeJa Creación Política del
Distrito de Huaral, teniendo como sede capital la ciudad del mismo nombre.

Que, con ocasión de ce1ebrarseeste 31 de octubre de 2020, el 130º,Aniversai'io de la creación
política del Distrito de Huaral, nuéstra corporación edil se complace1·en.•dfSrgar reconocimiento y
distinción a personalidades que con sus,.logros y acciones contribuyen .con el ·desarrollo social,
económico, cívico o moral de nuestra comunidad y son ejemplo de vida.

Es el caso del Lic. Enf. Hosmel Simeon Florecin Verastigukdel Hospital San Juan Bautista de
Huaral, quien nació el 19 de agosto de 1985; prestando sus s'~rvicios en Consultorios Externos -
CREDE, destacandose por ser una persona responsable, humilde, con vocación de servicio,
identificado con su institución, romántico, amable, amiguero, risueño, siempre dispuesto a ayudar a los
demás; cualidades que lo identificaron y motivaron seguir en la primera línea en la lucha contra la
pandemia del COVID-19, acaeciendo el 16 de agosto de 2020.

Que, en este contexto, es menester otorgarle las consideraciones y deferencias póstumas
correspondientes.

ESTANDO A LO EXPUESTO, A LO ESTABLECIDO EN EL INCISO 6) DEL ARTÍCULO 20º
DE LA LEY ORGÁNICA DE MUNICIPALIDADES - LEY Nº 27972;

SE RESUELVE:

ARTÍCULO ÚNICO.- OTORGAR reconocimiento y distinción in memoriam al Lic. Enf.
HOSMEL SIMEON FLORECIN VERASTIGUI; por su desempeño como Licenciado en Enfermería del
Hospital San Juan Bautista de Huaral, en la primera línea en la lucha contra la pandemia producida
por el COVID-19, declarándolo CIUDADANO EJEMPLAR; con ocasión de conmemorarse el 130º
Aniversario de la Creación Política del Distrito de Huaral.

REGÍSTRESEY COMUNÍQUESE.
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